
DECRETO Nº 157/08 
VISTO: 
             La necesidad de conformar la JUNTA MUNICIPAL DE CALIFICACION, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 80° y concordantes del Estatuto 
del empleado de la administración pública municipal- Ordenanza N° 52/73 y 
modificatoria; 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que los empleados municipales han elevado a este 
Departamento Ejecutivo la nómina de agentes que en representación de los 
mismos han sido elegidos para integrar la referida Junta; 
                                   Que asimismo este Departamento Ejecutivo ha decidido el 
nombre de los funcionarios que participarán de la misma; 
           Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: CONFORMASE la JUNTA MUNICIPAL DE CALIFICACION de la 
Municipalidad de Capilla del Monte, la que estará integrada por las personas que 
se detallan a continuación, quienes cumplirán sus funciones en un todo de 
acuerdo a lo reglado en el Art. 80° y concordantes de la Ordenanza N° 52/73-  y 
modificatoria-Estatuto del empleado de la administración pública municipal: 
POR LOS EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE 

TITULARES: 

1) Farias Viviana G.- Legajo Nº 047 
2) Gonzalez, Adriana- Legajo Nº 842. 

SUPLENTES: 

1) Toledo, Luis-  Legajo Nº 557 
POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

TITULARES: 

1) Allié Osvaldo Eduardo- Secretario de Gobierno-Presidente Emoss. 
2) .Leon, Norberto José- Gerente de Planeamiento 
3) Mallet, Daniela Carolina- Gerenta Gral. de Promoción y Desarrollo 

Comunitario. 

SUPLENTES: 
1) Uriburu, María Lucrecia- Gerenta de Turismo 
2) Serrano, Mónica V.- Encargada de la Oficina de Personal . 

 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal. 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte,  20 de Noviembre de 2008.- 
Firmado:    OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 

 



 
 


